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Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General del
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.—, Ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 19 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANEXO

Expediente: 088/11-M

Documento que se notifica: Trámite de audiencia.

Asunto: Expediente sancionador en materia de montes.

Denunciado: Juan Manuel Pérez Palacios.

Último domicilio conocido: C/ Vergel, 45, de Oliva de la Frontera.

Hechos: Poda en 12 alcornoques fuera de plazo y sin autorización en el monte (paraje)
”Camino de Zahínos”, del término municipal de Oliva de la Frontera.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Examinar el expediente, alegar y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes en defensa de su derecho en el plazo de 10 días, contados
a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio, ante el Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal en Badajoz sito en ctra. San Vicente, 3.

• • •

ANUNCIO de 19 de marzo de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego
de cargos en expedientes sancionadores en materia de montes. (2012081070)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),  se procede a
la publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar co-
nocimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales;  C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.;
Cáceres.

Mérida, a 19 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANEXO

 
EXPEDIENTE:              MP11/159  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  ACUERDO DE INICIACIÓN 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO MANUELA RODRÍGUEZ RODRIGUEZ 

DNI:  35991595-E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 

LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000  Euros , sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado y 
de indemnizar, en su caso. 

ÓRGANO QUE RESUELVE:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
   RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si considerase que se da en el 

instructor o en la secretaria alguna de las causas de abstención según los art. 28 y 29  de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

 

EXPEDIENTE: MP11/159  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO MANUELA RODRÍGUEZ RODRIGUEZ 
DNI:  35991595-E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 

LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 200 euros. 
ÓRGANO QUE RESUELVE:   Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, 

documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las 
pruebas que estime convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 
  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del 
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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EXPEDIENTE:  MP11/1163  
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  ACUERDO DE INICIACIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO MARIA PAZ BERNALDEZ RODRIGUEZ 

DNI:  28964485-X 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 
LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000  euros, sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado y de indemnizar, 
en su caso. 

ÓRGANO QUE RESUELVE:  Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
  RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si considerase que se da en el 

instructor o en la secretaria alguna de las causas de abstención según los art. 28 y 29  de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

 

EXPEDIENTE: MP11/163  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO MARIA PAZ BERNALDEZ RODRIGUEZ 

DNI:  28964485-X 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 
LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 200 euros. 
ÓRGANO QUE RESUELVE:   Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, 

documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las 
pruebas que estime convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 
  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del 
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 
 

 
EXPEDIENTE:              MP11/1164 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  ACUERDO DE INICIACIÓN 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO ÁNGEL CARLOS BERNALDEZ RODRIGUEZ 
DNI:  28959308-P 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 

LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN              LEVE  

ARTÍCULO:                    Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000  euros, sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado y de 
indemnizar, en su caso. 

ÓRGANO QUE RESUELVE:  Director General de Medio Ambiente. 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 

  RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si considerase que se da en el 
instructor o en la secretaria alguna de las causas de abstención según los art. 28 y 29  de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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EXPEDIENTE: MP11/164  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO ÁNGEL CARLOS BERNALDEZ RODRIGUEZ 

DNI:  28959308-P 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 

LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 200 euros. 

ÓRGANO QUE RESUELVE:   Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, 

documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las 
pruebas que estime convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 
  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del 
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

 
 

 
EXPEDIENTE:              MP11/1165 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  ACUERDO DE INICIACIÓN 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO Mª ANGELES RODRÍGUEZ ELVIRO 
DNI:  6762126-B 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 

LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000  Euros , sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado y 
de indemnizar, en su caso. 

ÓRGANO QUE RESUELVE:  Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 

    RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si considerase que se da en el 
instructor o en la secretaria alguna de las causas de abstención según los art. 28 y 29  de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

EXPEDIENTE: MP11/165  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PLIEGO DE CARGOS 

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes. 
DENUNCIADO Mª ANGELES RODRÍGUEZ ELVIRO 
DNI:  6762126-B 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santiago, 37 

LOCALIDAD 10950 BROZAS CÁCERES 
HECHOS Realizar el descorche de 58 alcornoques de reproducción en la finca denominada “El 

Cordobés” (pol. 6 parc.6 y pol.8 parc. 17) sin la autorización reglamentaria. 

CALIFICACIÓN                  LEVE  

ARTÍCULO:                        Art. 67 - h)  

SANCIÓN: Multa de 200 euros. 
ÓRGANO QUE RESUELVE:   Director General de Medio Ambiente 

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González  
SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente las alegaciones y aporte los datos, 

documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las 
pruebas que estime convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 
  
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del 
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •
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